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OFICIO CIRCULAR No. CSBTSA16-2788 
 
 

Ciudad y fecha:   Bogotá, D.C., viernes, 23 de septiembre de 2016 
 
 
PARA:    JUECES CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTÁ DEL 74 AL  

86  
 
DE:     HÉCTOR ENRIQUE PEÑA SALGADO 
    Magistrado Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
 
ASUNTO:    Solicitud Información de procesos  
 
 
Apreciados Señores Jueces: 
 
 
Reciban un cordial saludo. De manera atenta y a fin de dar cumplimiento a lo establecido 
en los Acuerdos No. PSAA15-10414 y PSAA15-10442 emanados de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior, este Despacho comedidamente solicito su 
colaboración para que con base en conteo físico se brinde la siguiente información sobre 
la carga laboral del juzgado a su cargo (favor no incluir acciones constitucionales): 
 
 

Con trámite Sin trámite Con trámite Sin trámite Con trámite Sin trámite

* Repartidos antes del 31 de diciembre de 2015 (escriturales)

** Repartidos a partir del 1o de enero de 2016 (orales)

1a y única instancia * 1a y única instancia oral ** Con sentencia en trámite posterior
Total

CARGA LABORAL A SEPTIEMBRE 23 DE 2016

 
 
 
Agradezco de antemano enviar sus respuestas al correo electrónico 
csjsabta03@gmail.com antes del martes veintisiete (27) de septiembre del año en curso a 
fin de ser consolidada y presentada a sala. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
HÉCTOR ENRIQUE PEÑA SALGADO 
Magistrado 
 
HEPS/smcc 
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